
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Informe

Número: 

Referencia: EX-2018-31848534-APN-DSA#PSA - REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA
AVIACIÓN RSA N° 17 - ANEXO II

 
Se adjunta como archivo embebido Anexo II del REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN
RSA N° 17. 





ANEXO II   


DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD DE LA 


AVIACIÓN 


 
 


PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACION 
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POLICÍA DE 
SEGURIDAD 


AEROPORTUARIA 
 


 


FECHA: N° DE REVISION APROBADO POR: 


  DIRECTOR NACIONAL DE LA PSA 


 


 
 


 


 
 


Apéndice Nº 17 
 


Derogado por Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 17. 
Régimen de diseño y seguridad de la infraestructura y los servicios 
aeroportuarios. (RESERVADO) 


 
Apéndice Nº 18 


 


Régimen de procedimientos de control de acceso al sector 
restringido. (RESERVADO) 


 
Apéndice Nº 19 


 


Régimen de procedimientos en puntos de inspección de equipaje 
de bodega. (RESERVADO) 
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